
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Funza - Cundinamarca, quince (15) de diciembre de 2022 

 

RADICADO NO. 2022-00700-00 

 

 

Encontrándose en estudio la presente demanda para proveer su calificación, 

advierte prima facie este Despacho, que adolece de competencia por el factor 

territorial, para avocar el conocimiento del proceso verbal -Responsabilidad Civil 

Contractual-, promovido por AGRÍCOLA VIYAZARIG S.A.S. contra AGROPLANTAS 

ROSERO S.A.S. 

 

Al efecto, es preciso señalar que tratándose del factor territorial, el numeral 1º 

del artículo 28 preanunciado, establece como regla general, que “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado”. 

 

Entonces, como en el presente asunto, se depreca la acción de responsabilidad 

civil contractual, y teniendo en cuenta que de la revisión dada al certificado de 

existencia y representación de la sociedad AGROPLANTAS ROSERO S.A.S., da cuenta 

que el domicilio de la sociedad demandada AGROPLANTAS ROSERO S.A.S. se 

encuentra radicada en el municipio de Facatativá, como incluso se anunció en la 

demanda, sin que obre allí alguna indicación que vincule alguna sucursal, en aras de 

dar aplicación al numeral 5 del artículo 281 ibidem. 

 

Consecuente con lo anterior, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FUNZA- 

CUNDINAMARCA, en ejercicio de sus facultades legales, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar que este Despacho, adolece de competencia por el 

factor territorial, para avocar el conocimiento del proceso verbal promovido por 

AGRÍCOLA VIYAZARIG S.A.S. contra AGROPLANTAS ROSERO S.A.S. 

                                                           
1 5. En los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio principal. Sin embargo, cuando 

se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y de esta. 

 



SEGUNDO: Consecuente con lo anterior, remítase de manera inmediata 

el expediente a los JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ – 

CUNDINAMARCA-REPARTO-, con fundamento en lo precedentemente 

considerado.  

 

Notifíquese, 

      

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  


